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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bnlivia 51.SO - 4400 Silla
REPÚBLICA ARGENTINA

Td./FAX (54) {0387! 425545Q
SALTA, 2 4 SEP 2014

Res.H.N° 370-1 4

Expíe. N° 4.796/14

VISTO:

La Nota N° 2786-14 mediante la cual la Prof. Clara RIVOLTA solicita
ayuda económica para la realización de trabajo de campo de la Cátedra "Métodos y
Técnicas de la Investigación II", en la localidad de La Poma, programado para los días
del 29 de Septiembre al02 de Octubre del año en curso; y

CONSIDERANDO:

QUE se cuenta con crédito en la partida presupuestaria destinada a
solventar gastos de esta índole;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Antropología avala el pedido
interpuesto para que los alumnos de la cátedra mencionada puedan efectuar un
relevamiento del lugar, uso de instrumental y registro en planillas y formularios de
prospección, como parte de su formación antropológica;

QUE la Comisión de Hacienda y Espacio Físico aconseja, mediante
Despacho N° 082/14, otorgar en este caso la suma total de $7.580,00 para atender gastos
de transporte, viáticos y para gastos específicos de los alumnos, con imputación al Fondo
de Trabajos de Campo;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad-Referéndum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR ayuda económica para Trabajo de Campo de la Cátedra
"Métodos y Técnicas de la Investigación II" consistente en las sumas de PESOS DOS
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($2.450,00) para gastos
específicos del contingente de 7 estudiantes, y PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($3.200,00) para gastos de transporte.-

ARTICULO 2°.- ESTABLECER la devolución de la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($ 350,00) por cada alumno que no viajare.-

ARTICULO 3°.- DESIGNAR a la Prof. María Clara RIVOLTA resp9nsable de la
rendición en tiempo y forma de los fondos otorgados, de acuerdo a los requisitos y plazos
que fijan las normativas vigentes.-

ARTICULO 4°.- IMPUTAR el gasto a la Partida 5.1.4-Transferencias al Sector Privado
para Financiar Gastos Corrientes-Ayudas Sociales a Personas, con afectación al
presupuesto 2014 de esta Dependencia, e internamente como "Ayuda Económica para
Alumnos" (de la Escuela de Antropología), rubro "Trabajos de Campo".-

ARTICULO 5".- COMUNIQÚESE _a _ la interesada, Escuela pertinente. Dirección
Administrativa Contable, Boletín Oficial y siga al Departamento Presupuesto y
Rendición de Cuentas para su toma de razórv-y-dernás electos.
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